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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se incorpora memorial del 31 de enero de 2024, presentado por el 

apoderado de la parte demandante en el que solicita pronunciamiento sobre el 

recurso de reposición y en subsidio apelación, al cual no es necesario darle 

trámite toda vez que el recurso de reposición fue resuelto mediante 

providencia del 01 de febrero de 2024; y el recurso de apelación no fue 

interpuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
M. 
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